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Programa:

I. Competencia internacional en litigios 
transfronterizos

II I. Litispendencia y acuerdos de 

resoluciones 

Profesores:

Profesora Titular de Derecho Procesal UCM

28 de septiembre 2017

14:30-18:30 h.
Hora:

Lugar:

La presente jornada se enmarca en el proyecto "Derecho procesal 
civil europeo ", organizado conjuntamente por varias universidades y 
colegios de abogados de distintos paí s e s de l a Unión Europea y 
cofinanciado por la Dirección General
de Justicia de la Comisión Europea. A través de este proyecto se 
pretende mejorar la formación de los abogados europeos en los 
instrumentos legales comunitarios en materia civil y
mercantil.

En esta jornada se abordarán distintas cuestiones que plantea el 
Reglamento 1215/2012, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y ejecución de resolucions judiciales en materiacivil 
y mercantil.

Las sesiones tendrán un enfoque práctico, a través de la resolución 
de casos p r á c t i c o s y aná l i s i s de jurisprudencia.

Presentación:

Anna Mastromarino
Profesora de  Derecho Público Comparado UT

Meeting room Edificio D2, 
secondo piano, campus 

Luigi Einaudi


